
NUM. CXIV. — MAKTES 10 DE NOVEMBRE DE 1885.

DE LA

paa^iasaa as àâaaaaâ
Lot leyes y tas dityosicienes det Gobierno son obliga^ 

torios para la capital de proeincia desde que se publican 
afieialmatte en ella, y desde ouairo Mas después para los 
demás pueblos de ta misma provincia, (Lkt de 3 DB No- 
muBBS PK 1837.)

SCSCEiCIÔN PASTICULAR.
Es Cóbdoba: Un mes, 3 pésetes.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,60.—Un fifi o, 33.
Fueba de Cóbdoba: Un mes, 4 pésetes.— Trimestre, 11,26.—Seis 

mese.s, 22,60.—Un año, 46,
Número suelto, SS oónta. de pésete.

BE PUBLICA Tonos LOS DÍAS, EXCEPTO LO» DOMINGOS.

Zms leyes, órdenes y anuncias que se mamlm publicar en los 
Boletibeb OFICIALES se han de remilir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasará» á los editores tie- los 
menciavados periódicos, (Oiidbhbs ce 2 i>K Abuil, o» 3 y 21 
DE Octubre ds 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dis 3-)

S. M. el Rey (Q. D. 6.) ron tin na en 
el Real Sitio de El Pardo, sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Reina y Augusta Real 
Eamilift.

REALE.S DECRETOS,

En los autos y expedientes de oom- 
peteneia promovida enti^ la Audiencia 
do lo criminal de Huelva y el Q-obema- 
dor de la misma provincia, de loa cua
les roautta:

Que en 26 de Marzo de 1884 fuá 
•uaiiendido el Ayuntamiento de Zala- 
ïnea la Real por el Gobernador de 
Huelva, quien A la vez nombró los Con
cejales que hablan de constituir inte- 
rinamente la Corjioración municipal, y 
Acordó pasar á lo» Ti ibunales el tanto 
*ie culpa por cierta.» faltas que envoi- 
■’^ian responsabilidad penal y que ha- 
Pan sido cometidas por los Concejales 
suspensos:

Que imr Real orden de 10 de Mayo 
de 1884 fué confirmado el acuerdo dai 
Gobernador, habióndose incoado va- 
*188 causas contra el Ayuntamiento 
®^pen8o, qne estaba presidido por don 
Juan González Domínguez, estando 
P«ndiente3 de fallo tres procesos en 16 
*^® dunio del corriente año, y habíón- 
^ose dictado auto de sobreseimiento li- 
^0 en otra causa formada por matver- 
®^ión, falsedad y estafa, según apa- 
^®eedo una comunicación del Presí- 
•innbfí de la Audiencia.

Que en L* do Abril del presento año 
®o>npareció ante el Juzgado municipal 
^* Zalamea la Real D. José González, 
oponiendo los siguientes hechos: que 
®n 23 de Marzo anterior había prpson- 
*^o al Ayuntamiento una solicitud,‘en 
®'i nombre y en el de otros siete indi- 
^duo8. perteneciente» al Ayuntamion- 
^ suspenso, reel a man do á la Corpora* 
®^ii interina la reposición da la pro- 
Í^taria, puesto que en la» diligencias 

qu6’S6 seguían contra los Concejales 
suspensos so había sobreseído libremen
te, según debía constar al Ayunta
miento interino por el testimonio que 
se le había presentado en 21 de Diciem
bre de 1884; que también había pre
sentado otro testimonio para acreditar 
que hasta la fecha de la denuncia no se 
seguían otras diligencias en que hubie
re recaído auto de procesamiento con
tra el Ayuntamiento, propietario; que 
siendo la instancia del denunciante de 
23 de Mai'zo, como queda expuesto, fuá 
desestimada en sesión de 21 de dicho 
™«8i y POi^ último, que pudiendo cons
tituir los hechos referidos dos delitos, 
uno do prolongación de atribuciones y 
otro de falsedad, los ponía en conoci
miento del Juzgado, á fin de que pro
cediera á lo que hubiere lugar.

Que instruida la correspondiente 
cansa, y liaUándoae el Juzgado de ins
trucción de Valverde del Camino prac
ticando varias diligencias del sumario, 
el Gobernador de la provincia de Huel
va requirió de inhibición á la Andien- 
cia de lo criminal do dicha capital, fun
dándose en que con aiTQglo al art. 191 
de la ley municipal, los Regidores sus
pensos, tina vez pasados los anteceden
tes á los Tribunales, no pueden volver 
al ejercicio de sus cargos sino en vir
tud de sentencia definitiva y ejecutoria 
da; en que no están definidas la.» retqíon- 
sabilidatles del Ayuntamiento suspenso 
de Zalamea la Real, puesto que sobre 
los hechos denunciados se sustancian 
divei'sos sumarios; y no estando por 
tanto declarada su completa irrespon
sabilidad, no lo ésta tampoco el derecho 
de loa Concejales ú ser reintegrados en 
sus cargos; en que esa declaración ha 
do ser la base de la criminalidad en qne 
hayan momtldo los individuos que 
componían la Corporación interina, y 
en que existe por tanto una cuestión 
previa, cuyo conocimiento conesponde 
á la Administración por la influencia 
que la declaración referida ha de tener 
en el proceso:

Que tramitado el incidente, la Au
diencia sostuvo su jurisdicción, alegan
do que los hechos denunciados se ha

llaban comprendidos en los artículos 
314 y 385 del Codigo penal, cuya apli
cación corresponde á los Tribunales; 
que en el oficio de requerimiento no se 
citaba el texto do la disposición legal 
en que el Gobernador fundaba en re
querimiento; que en el presente caso 
no exists cuestión alguna previa que 
deba ser resuelta por le Administra
ción, puesto que el auto de sobresei
miento libre qne se dictó en el asunto 
que motivó la Real orden de 10 de Ma
yo de 1884 es una. resolución definiti
ve; que á loa Tribunales toca apreciar 
si están bien definidas las responsabili
dades del Ayuntamiento suspenso, por
que la instrucción de sumarios en es
clarecimientos de hechos posteriormen
te denunciados no implica responsabi
lidad de persona determinada mientras 
no haya declaración de procesamiento 
contra alguna, lo cual no aparece justi
ficado, porque esa declaración, corres
ponde ó los Tribunales; que al remitir 
loa expedientes conclusos á loa Tribu
nales, se les somete la resolución ínte
gra de los hechos que motivaron aquó- 
Wo®! y pqi' último, que al apreciar sí 
los Concejales suspensos pueden ó no 
volver al ejercicio de sus cargos y sí 
está ó no declarada su irresponsabíli-, 
dad, lejos de ser una cuestión previa, 
constituye el fondo del proceso y el ob
jeto del ,fallo que en su día hubiere de 
dictar la jurisdicción ordinaria: la Au
diencia citaba el tit. 9.” de la Constitu
ción, los artículos 2.® 269 y 321 de la 
ley orgánica del Poder judicial; 10 y 
14 de la adiccional á la que acaba de ci- 
tarse: 61 de ¡a de Enjuiciamiento crimi
nal; la sección 4." tit. 2.“, libro 1,° de la 
de Enjuiciamiento civil, y los artículos 
53 y 63 del Reglamento de 25 do Se
tiembre de 1863.

Que el Gobernador, dé acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento respecto al delito da 
prolongacién de atribuciones, manifes
tando s la .Audiencia que no necesitaba 
dejar expedita sn jurisdicción en cuan
to al de falsificación, toda vez que esa 
materia no estaba comprendida en el 
requerimiento:

Que en vista de esa manifestación, 
la Andionoia dictó un auto, dando por 

; desistido al Gobernador de la inhabili
tación propuesta respecto al delito de 
falsificación de documentos públicos, 
mandando que acerca del mismo conti
nuaran las diligencias del sninarió, y 
teniendo por formada la competencia 
en cuanto al delito de prolongación 
de funciones, resultando de lo expues
to él presente conflicto, que ha seguido 

' sus trámites:
Visto el art. 54 del Reglamento de 

25 de Setiembre de 1863, que prohíbo 
á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicipa crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la .Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley de
ba decídirse por la .Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los Tribuna- 

‘ les ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

1 .® Que el presente conflicto tiene 
por objeto decidir cuál de las dos Au- 
ridadea, contendientes ha de conocer 
del heclio de haber continuado ejer
ciendo sus cargos los Concejales inte
rinos del Ayuntamiento de Zalamea la 
Real, puesto que el requerimiento 
no ha sido exeneivo á la falsedad; 
y aunque lo hubiera .sido, existe el de- 

' sistimiento expreso por parte del Go
bernador de la prorinoia de Huelva.

2 .® Que el referido hecho sobre que 
versó la oontíenda jurisdiccional pue
de constitnir nn delito de los compren
didos en el Código penal, cuya aplica
ción corresponde á los Tribunales ordi
narios:

3 .® Qne la Administración no tiene 
que resolver ninguna cnesrión previa 
de la cual pueda depender el fallo que 
los Tribunales hayan de dictar en 
su día.

4 .® Que no se está en ninguno de 
los do.s casos en que por excepción 
pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en tos juicios 
criminales;
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Coufúrmándoiiie con lo conaultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscítarse esta competencia.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de 1885.—Alfonso,—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, An- 
ífínio Cánovas dd Castillo.

En los autos y expediente de com
petencia promovido entre la Audiencia 
de lo criminal de Almería y el Gober
nador de la misma provincia, de los 
cuales resulta:

Que D. Francisco Iribarne denunció 
ante el Fiscal de la referida Audiencia 
los siguientes hechos: que en una su
basta de cuatro lotes del monte comu
nal del pueblo de Níjar había dejado de 
admitirae como postores á los que 'no 
justificaran pagar ‘250 pesetas de con
tribución, y que habiéndose adjudica
do el tercer lote en 20.800 pesetas, re
sultaba del acta del remate que la ad
judicación se había hecho en 80.100 pe 
setas:

Que instruida la correspondiente 
causa, y hallándose el proceso en su
mario, el Gobernador de Almería, á 
instancia de D. Miguel Ríos, Comisio
nado de Ventes de Bienes nacionales, 
requirió de inhibición á la Audiencia, 
fumlándose en que el conocimiento de 
los hechos denunciados corresponde á 
la Administración, atendida la natura
leza de los mismos, y en que se trata 
de una incidencia de la subasta, ha
biendo una cuestión previa adminis
trativa, de la cual ha de depender el 
fhllo de los Tribunales. El Gobernador 
citaba el art, 103 de la Instrucción de 
31 de Mayo de 1855:

Que tramitado el incidente, la Au
diencia dictó auto de ciarán dose com
petente, alegando: que á la jurisdic 
ción ordinaria corresponde conocer Mel 
delito do falsedad que pudiera resultar 
de la alteración del tipo del remate: 
que respecto de ese delito, cuyo cono
cimiento se reservaba el Tribunal, no 
había cuestión alguna que la Adminis- 
ti-ación debiera resolver previamente, 
ni su castigo estaba reservado á los 
ñincionarios administratives; que aun 
suponiendo que existiera cuestión pre
via, sería de las perjudiciales, cuya re
solución incumbe á los Tribunales, y 
que el hecho de haberae excluido del 
remate á ciertos postores que no acre
ditaron el pago de determinada cuota 
de contribución, eraun acto puramente 
administrativo, del que podía conocer 
separadamente la Administración; la 
Audiencia citaba el art 14 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal y el 54, ca
so 1.®, del Regla mentó de 25 de Se
tiembre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
re querimiento, Resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art 14 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, que atribuye por 
^®g^ general competencia á las Au
diencias do lo criminal para conocer 
de las causas y de los juicios respec
tivos:

Visto el art. 4,”, libro 2.“ del Código 

penal, que define y castiga los delitos 
de falsedad:

Visto el art. 54 del Reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, que prohibe á 
los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en loe juicios crhnina- 
les, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidh-se por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa, de la, 
cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando: .
1 .“ Que;sÍ bién do lo alegado pol

la Audiencia como fnn¿lamentos del 
auto en que sostuvo su jurisdicción se 
deduce su propósito de inhibirse en 
favor de la Administración respecto de 
uno de los dos hechos denunciados, es 
lo cierto que en la- payte dispositiva 
del auto referido el Tribunal se limita 
á decir que se declara competente para 
conocer de las diligencias, y por con
siguiente la resolución de esta contien
da jurisdiccional ha de referirse, tanto 
al uno cíomo al .otro de los extremos 
que la han motivado:

‘ 2,° Que la apreciación de las con- 
'diciones que han de reunir los que ha
yan de tomar parte en las subastas de 
bienes naciohaíes es un acto que in
cumbe á la Administración, por set la 
que establece aquellas cneunstanciás:

3 -.“ Que él hecho de haberse alte
rado en el acta del remate el precio por 
que fhó átljudicadó uno de los lotes de j 

; los montes de Níjar puede constituír 
el delito de falsedad ó alguno otro de 
los definidos y penados en el Código, 
cuya aplicación corresponde á la juris
dicción ordinaria:

4 .“ Que respecto de ese hecho, la 
Administración no tiene que resolver 
ninguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que en su día hayan de 
dictai los Tribunales;

Conformando me con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta conpeténeiaá 
favor de la Administración en lo que se 
refiere á apreciar las faltas cometidas 
en la subasta de, que se trata, en cuauto 
á las condiciones que se exigieron á los 
que en ella quisieron tornar parte, y á 
■favor de la Autoridad judicial en lo que 
hace relación á los demás hechos de
nunciados.

Dado en Palacio á veintinueve de Oc
tubre de 1885. — Alfonso. — El Presi
dente del Consejo de Ministros.—An- 
tmio Cánovas del Casiillo.

Ministerio de la Gobernación.

fConíhittaciin.)
Además la suspensión de los Vocales 

de la Junta no se funda en este solo 
motivo, sino, también en otros hechos y 
omisiones y en el ceu-surable abandono 
de su contabilidad, llegado hasta el 
punto de no poderse determinar los 
fondos que debieran resultar al hacerse 
el arqueo, teniendo que calcularlos y 
deducirlos por los productos y gastos 
del año anterior y pagos hechos en el 
presente.

Por otra parte, la excepción hecha á 
favor de Ruíz está tanto menos justifi
cada, cuanto que habiendo ejercido las 
funciones del Presidente de la Junta 
hasta el momento de la visita de ius- 
pección, mediante hallarse suspenso el 
que ejej-cía aquel cargo, tal ch-cunstan- 
cia añade á la responsabilidad que á 
Raíz corresj^onde. como Vocal de la 
Junta, la de no haber cuidado de regu
larizar la administración y corregir las 
faltas durante el tiempo que estuvo al 
frente de ella corno Pre.sidente.

Así, pues, considerando que los car
gos de que se deja hecho mérito se ha
llan reconocidos por lo.s Vocales de la 
•Tunta en el acta de visita qué suscri
bieron, y que han incurrido eu la res
ponsabilidad marcada en los casos 1." 
y 3." del art. 180 de la Ley municipal,

La Sección es de parecer:
1 ." Que procede confirmar la sus

pensión y haceria extensiva à D, Gre
gorio Ruiz.

2 .“ Que debe encargarse al Gober
nador que dicte las órdenes oportunas 
para.que se depure si existe en efecto 
defraudación de fondos que haga pro
cedente pasar los antecedentes á los 
Tribunales.

Y conformándose S. M. el Rey ¿que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente de referen
cia. Dios guardó á V. S. muchos años,— 
Madrid 31 de Octubre de 1885. — Vz- 
Uaverde. — Gr. Gobernador dé la pro- 

' viucía do Ciudad- Real.

DtltZCCIÓ.X OESEKAL DK ESTABLECIMIENTOS 

PENALES.

Rescindido por falta de cumplimien
to el contrato de 10.000 mantas de la
na, con destino á los confinados en los 
presidios del Reino, y autorizada esta- 
Dirección general por Real orden fe
cha 19 del corriente para contratar 
nuevamente este servicio, se anuncia 
al público que la licitación tendrá lugar 
el día 80 de Noviembre próximo, á las 
dos de la tarde, en el local que ocupa 
este Centro directivo, bajo el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de 
iíadrid, núm. 221, correspondiente al 
día 9 de Agosto del año actual, y con 
arreglo ai modelo que se hallará de ma
nifiesto en el Negociado respectivo 
desde hoy hasta la víspera del señala
do para ia subasta.

Los proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, suscritas en papel del 
sello 12.", con arreglo al modelo que se 
insei-ta á continuación, y acompañadas 
de la cédula personal y carta da pa
go que acredite haber constituido el 
proponente en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 6.000 pesetas en 
metálico ó su equivalente en valores 
del Estado, sin cuyos requisites se ten
drán por no presentadas.

Madrid 28 de Octubre de 1885,—El 
Dh-ector general, Javier Los Aecos.

MODELO DE PROPOSICtÓN.

D. N. N., vecino de.... , y domi
ciliado en......... , enterado del pliego 

de condiciones para la subasta anun
ciada en la Gaceta de Madrid del día 9 
de Agosto próximo pasado, núm. 221, 
según el cual se contrata la adquisición 
de 10.000 mantas de .lana, con destino 
á los confinados en los presidios del 
Reino; y conformandos© en un todo 
con las cláusulas que contiene, se com
promete y obliga á entregar dicho nú
mero de znautaa en los plazos y propor- 
ción que se fijan, al precio de....(aquí 
se pondrá en letra clara la cantidad que 
se pida por cada manta.)

Y para quesea válida esta proposición 
acompaña la carta de pago del depósito 
de 6.000 pesetas, hecho en la Caja ge
neral de Depósitos con arreglo á la 
condición 14.

(Fecha y firiHa del pro2J<ynente.)

Ministerio de Fomento.

CIRCULA E,
Inscrito por la ley de 24 de Junio 

Último un crédito de 10.000 pesetas en 
el cap. 6.“ del presupuesto de este 5IÍ' 
nisterío, con destino á premios á Io3 
obreros para completar su enseñanz;t, 
procedo dar cumplimiento á tan be
néfica disposición.

Al efecto sírvase V. S. anunciar en el 
Boletín Ofici.al de esa provincia que 
todos los obreros que se crean con de
recho á los referidos premios podrán 
solicitarlo antes del 30. de Noviembre 
próximo, por medio de instancia dirigi
da á ese Gobierno civil.

Encaminada la medida legislativa a 
completar la enseñanza de aquellos 
obreros que ya hubiesen recibido algu
na y se hubieran distinguido en sus es
tudios, los interesados deberán hacer 
constar en las instancias que eleven A 
V. S. los siguientes extremos:

l .’ Su nombre, edad y domicilio"
2 .“ Los estudios que tengan hechos 

hasta el presente y el establccimicntC 
donde los hayan realizado, aoomjjafiaO' 
do á la instancia los certificados que 10 
acrediten.

3 .“ Profesión, oficio, arte ó Indus' 
tría á que píen,san consagrarse.

4,’ El punto, sitio y plazo en qa® 
aspiran á completar sus estudios, y lu® 
gastos que para ello juzguen indispen
sables.

Cumplido el plazo, remitirá V. S. ^ 
este Ministerio todas las exposiciones 
recibidas, aeompañándolas de cual
quiera observación que estimare opor
tuna ai mejor éxito de los propósito^ 
del Ral-lamento.

Sirvase V. S. al propio tiempo cO- 
mauiear esta circular al President© dô 
la Comisión de Rofermas par* el mejo
ramiento da la close obrera organiza
da por circular de 28 de Mayo de 1384, 
á fin que la Comisión pueda hacer pré
senta á V. S. dentro del referido plazo 
lo que juzgue más convenient© para ®^ 
major éxito de la lay y beneficio d® 
aquellos que aspiran á utilizar los pre
mios por ella creados.

De Real orden lo digo á V. S. paí'* 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S.muchos añoe- 
Madrid 27 de Octubre de 1885.— i^" 
dal. — Sr. Gobernador da la provin
cia de....
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Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Nûm. 1.041-

ESTABLECIMIENTOS PENALES,

C IBCULAB.

No habiendo cumplido los Alcaldes 
de los pueblos que á continuación se 
expresan, las circulares de este Gobier
no, numéros 691 y 899, puestas en los 
Boletines Oficiales de 24 de Setiem
bre y 19 de Octubre, he acordado nom
brar dentro de tres días, Comisionados 
plantones, á costa de los Alcaldes res
pectivos, á fin de que recojan los esta
dos de reos que se encuentran sufrien
do las penas de destierrOjconfinamiento 
y sujeción á la vigilancia de la autori
dad, con encargo al mismo tiempo de 
hacer efectivas las multas con que en 
mi última circular les conmine.

Córdoba 10 de Noviembre de 1885,— 
El Gobernador, Anionio Alcahj Galt-ano’

Adamuz.
Alcaracejos, 
Almedinilla.
Belalcázar.
Benamejí.
Cañete. ,
Carlota jíi'a).
Dos Torres.
Fernán Núñez,
Fuente Palmera,
Guijo.
Hinojosa.
Nueva Carteya. i
Obejo.

, Palenciana.
: Pedroche. if

Pozoblanco, ’
Puente Genil.
Rambla.
Valenzuela.

, Victoria.
Villaharta,

• Villara! to.
'Viso.

Iznájar.
V Zuheros.

Núju, 1.045.

ORDEN PÚBLICO.

Cf E C UL Ali.

Prevengo á los Srea. Alcaldes de los 
pueblos de esta promncia,, Guardia ei- 

y demás dependientes de mi autori
dad, procedan á la busca y captura de 
B. Jorge Ariñón y Lesaca, empleado 
de la Sección de Fomento de Cádiz, de 
^q años de edad, delgado, pálido, de 
íDediana estatura, algo canoso y con 
bigote; poniéndolo, si fuere habido, á 
disposición de este gobierno.

Cól'doba 30 de Noviembre de 1885.— 
El Gobernador, Anianio Alcalá Galiano.

BOLETEÏ OEICIAB DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.047,

CIRCULAR.

.4 los Sees. Alculdes de los pueblos de 
esta in'ovinda.

El examen hecho por esta Adminis
tración de Hacienda de los padrones 
del impuesto de cédulas personales re
mitidas por los Sres. Alcaldes de estp. 
provincia, pone, de mauifiesto desde 
luego que la gi'an mayoría son deficien
tes, no solo respecto al número de cé
dulas qué deben distribuirse, y constar 
por lo tanto en los mismos, sino por lá 
entidad de los documentos.

En su consecuencia, recuerdo á di
chas Autoridades, para subsanar aque- 
llós defectos, el caso 7,‘’ del art. 40 de 
la Instrucción, que señala el deber en 
que están, aún después de recibir el 
padrón aprobado, de adicionar al mis
mo si estuviera incompleto en el nú
mero y clasificación, los individuos lla
mados á obtener aquel documeuto ‘de 
la clase superior que por los distintos 
conceptos les corresponda, para lo cual 
llamará á su vista el censo de población 
y listas de contribuyentes, por territo
rial ó industrial, y podrá apreciar las 
diferencias que pudiera haber con las 
hojas declaratorias que dieran los inter 
Tesados.

[ Górdohá 10 de Noviembre de 1885.— 
Eduardo Gómes d.8 la Torre.

Núm.1,083.

Hallándose vacante un Estanco ea la 
villa de Rute, se anuncia en este pe
riódico oficial, á fin de que las personas 
que se crean coa derecho á desempe
ñarlo presenten sus solicitudes en ©ata 
Administración en el término de quin
ce días.

Córdoba 10 de No^mbrede 1885.— 
Eduardo Games' de la Torre.

Núm. 979,

PEIMEE TEIMESTHE DEL aSq ECONÓMICO DE 1885 A 86.

Estado dp la recaudación é inversión de los fondos niniiirípales correspondiente ni expre
sado trimestre, (¿no se publica en cumpliuliento á lo que se dispone eu el art. 1(18 de la 
Ley municipal vigente,

CARGO.

Arti on los CONCEPTOS.
TOTAL.

PíSííiw. Crati.

l.’
2.’ 
3,“ 
4."'.
7.’

10."

7."

3,"

CAPÍTULOS.'’

Producto del arbitrio de pesos y medidas. .....
, Idem, del id. de puestos públicos.................... .....
Idem del id. del Matadero. . .............................................
Idem del Cémenterio.............................................................
Idem por expedición de certificados...................................
Idem de las carne cerias........................................................

CAPÍTULO 7. °
Idem del 3 por 100 por cobranza y conducción del cupo 

de consumos para el Tesoro.........................................
CAPÍTULO 9.“

Idem del 100 por 100 de recargo sobre el cupo de consu
mos para el Tesoro..’...................................................

Total........................................

* 150,00 
54,00 

338,70 
205,00

12^60 
69,00

289,05

9.656,25

10.774,50

DATA,

Artículos CONCEPTOS.
TOTAL

/'fjf/ni. CíjtZi,

1."
2.°
3."
6."
8."

2."
3.’’

2?
4." 
6," 
7,"

2." 
4,"

P-“

l."
2."

3."
12."

1?

CAPÍTULO 1."

Sueldos, de los empleados del Ayuntamiento  
Material de oficinas é impresiones. . . . . . . . . 
8userÍc?ones autorizadas. ........... 
Gastos de quintas. . . .'. .
Idem de representación del Ayuntamiento........................

CAPÍTULOS.**

Haberes de los guardias municipales. ....... 
: Vestuarios'para los mismos. ..,...,.,.

CAPÍTULO BV-

Haberes de los serenos y gastos del alumbrado.................  
Idem del personal y mateñal de paseos. ... . .
Idem del id. del Matad efq, , .¡ ..............................  ..
Gastos del Cementerio público.' ................................... .....

CAPÍTLT.O B.”

S o co ITOS domiciliarios á pobres............................ .... . ,
Idem á pobres transeúntes.. .............................................

CAPÍTULO 6.“

Reparación del Matadero público. .\..............................
CAPITULO 7.**

Haberes del personal del Depósito municipal....................  
Material de dicho Depósito. . ........................................

CAPÍTULO 9.“

Funciones votivas é iluminaciones y festejos....................  
Repartimiento provincial...................................................

CAPÍTULO 11.

Gastos urgentes fuera de consignación; autorizados ex
presamente por acuerdos del Ayuntamiento............

Total.

2.234.28 
440^37
24,34 

125,12 
217,65

437,00 
100,00

1.108,94
753,96 
240,00
25,00

7,00 
32,00

153,75

114,06
6,75

210,1 y 
2.000,00

2.518,02

AYUNTAMIENTOS.

Palma dal Río.
Niun, 1,(^9.

D. Alunuél Eejano, Alcalde constitucio- 
cional de esta cilla,

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
tengo la honra de presidir ,9e saca á pú- 

, bÚca subasta la naranja, china y agria, 
existente en el paseo público del Llano 
de esta población, por el tipo de 230 
pesetas, y bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría muuieipal, cuyo acto tendrá lugar 
en estai? Casas Capitulares el día 18 del 
corriente mes, de once á doce de su 
mañana.

. Y para que llegue á conocimiento de 
todos, se publica y fija el presente en 
Raima del Río á 9 de Noviembre de 
1885.—Manuel Rejano.

10.748,43

RESUMEN.
raciní. C> ¡Uí.

Importa el Cargo.................................................................................. 10.774,50
; Idem la Data............................................................................................10.748,4,3

Existencias para el mes siguienie. . . 26,07

Raima del Río 29 de Octubre de 1885. — V," B."—El Alcaide, 2íaniiel Ee^ 
jano. — El Interventor, Antonio Luque.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Hornachuelos.

N’újii. 1,06-1.

PRIMER TRIME-STRE DEI, AÑO ECONÓMICO 
BEÍ88óil«86.

Extracto de Jos acuerdos tornados por el 
Ayuntan) icnto de esta población durante 
el trimestre figurado. - <

Setióti extraordiitaria del d° dejJvlio de 18SS.

Presidencia del Su. Santiago,

Se tornaron en ella los acuerdos si
guientes:

Dar posesión al Ayuntamiento últi
mamente elegido; nombrar Ale aide, Te
nientes, Síndico y designan el número 
que han de ocupar los señores Conce
jales. ,

Que las sesiones ordinarias las siga 
celebrando la Corporación los sábados 
de cada semana y que se dé parte al 
Sr. Gobernador civil, y Diputación pro
vincial de que la misma queda consti
tuida,

Seeurtt ejetraordinaria del día 3 de Jidío.

PüEBIDESLIA DEL Sb. VeKA,

Se tomaron en ella Tos ácuerdos si
guientes:

, Hacer el nombramiento de Comisio
nes entre los señores Concejales para 
que estas entiendan de los diversos ra
mos de administración que están á car
go del Ayuntamiento.

Nombrar Depositario interino del 
Pósito al Concejal D.' Rafael Reina 
González, y que se anuncie esta vacan
te por .ocho días, por. si hay quien la so
licite. ....................

Seaió» ordiwiria del dîa 4Me Jidio. .

Pbesidencjí DÈL Sa. Veía. '

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes;

Autorizar al Sr. Alcalde para que, con 
cargo al capítulo' dé imprevistos dél 
presupuesto que rige, adquiera una 
tienda de campaña, y de acuerdo con 
la Junta de Sanidad-, se fije en el sitio 
que designen perú proceder á la'desin
fección de los viajeros y mercancías 
que vengan de puntos infestados .del 
cólera, librándose además cuantos gas
tos se originen con este motivo de di
cho capítulo.

Aprobar la .inversion de fondos del 
mes anterior’ y conceder nuevas parti
das para el actual.

Nombrar á Francisco García Díaz y 
Manuel Moreno Mesa guardias munici
pales, con el haber de dos pesetas dia
rias.
- Nombrar también una comisión del 
Ayuntamiento que examine é. informe 
las cuentas mensuales que rinde el Ad
ministrador municipal de consumos.

Designar el número de secciones en 
que ha de de dividiree esta localidad 
para proceder en su día al sorteo de 
los Vocales asociados de la Junte mu
nicipal y que se publique este acuerdo 
por medio de edictos.

Sesilm ejetraordinaría dei día 7 de Julio. 
pHEüiDEsciA DÉL Stt. Vkba.

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes:

Revisar el presupuesto formado para 
el Corriente año, según dispone la Real 
orden de 29 de Junio último y que se 
exponga al público por cnatroi dias; y 
trascurrido éstos, previo informe del 
Sr. Regidor Síndico', se Boinéta.' álá 
áprobá'cióü dé la junta-mjinicipal'. ■

Scfi-15» (ordinaria del dise 11 de J^dio.
Presidencia del Sr. Veba.

Se tomaron on eUa los acuerdos si
guientes:

Señalar los tipos que han de servil* 
de base para la celebración de los con
ciertos de los labradores y demás con- 
tribúyentei de este término eon la-ad
ministración municipal de cOnsumoS, á 
propuesta y de acuerdo con una Comi
sión del Gremio. . .

Aprobar la cuenta de la Administra
ción municipal de consumos correspon
diente al último mes de Junio.

Sesión ordifUiria del día ¿8: de Julio.

Presidencia del Sb. 'Vera.

Se tornaron en ella los acuerdos si
guientes: . .

No habiendo habido solicitadores pa
ra el cargo de Depositario de este Pó
sito, se acordó declararlo concejil, nom
brando para desempeñar!o á D. Rafael 
Reina González.

Que el Secretario' de la Corporación 
pase á la capital para asuntos del ser
vicio y que se libren sus gastos de 
viaje con cargo al capítulo de impre
vistos.

Sesión ordinaria del día 33 de Julio.

PíiEslDENCiA DEL Sii. Vera.

Sa tomaron en ella loa acuerdos .‘ si
guientes:

Que se cumpla la Ley de Reemplazos 
de 11 del corriente en todas sUg partea, 
y al efecto que se publique el bando 
que dispone el art. 38 de la misma y re
unírse la Corporación el día 6 de Agos
to próximo pura formar el alistamiento 
de los mozos que han de jugar suerte, 
formándoss el oportnuo expediente.

Aumentar en cuatro dependientes el 
personal de la Administración munici- 
lal de consumos con el mismo sueldo 
que los de su clase.

Sesión ordinarût del día 1,° de A^oslo.

Presidencia del Su, Vera,

Se tomaron en eUa los acuerdos si
guientes: 1

Aprobar la inversión de fondos eo- 
ire spondie lites al mes anterior y conce
der nuevas partidas para el corriente.

Sesión extraordinaria del día 3 de Ayosto'. ~
■ Presidencia del Sr, Vera.

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes;

Proceder al sorteo por secciones de 
los asociados que han da •constituir la 
Junta municipal en el corriente año.

Sesión ordinaria del día 8 de Ayasfo.

Presidencia dkl Sb, Vera.

^Se tornaron en ella los acuerdos si
guientes:

Aprobar la cuenta- adicional á la del 
mes de Junio último de la Administra
ción municipal de consumos rendida 
por el Administrador del ramo,

jSofió» ortiinaria del día .i3-.de Agoslo.

Presidencia del Su. Vera,

iSéi tornaron en ella los acuerdos si- 
guieutes:

Aprobar la cuenta de la Administra
ción municipal de consumos corres- 
pOndienfe al último mes de Julio ren
dida por él administrador del impuesto, 
-i Disminuii* el número de empleados 
de dicha dependencia por no necesitar
se para llenar los servicios que tienen 
que prestar en ella.

Sesión ordinoria dd día 33 de Agosto.

PíiEsiDEscu DEL Sr, Vera.

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes:

Que pase á informe del Sr. Regidor 
Síndico la cuenta rendida por el Ad
ministrador municipal de consumos, 
correspondiente al ejercicio' anterior 
de 1884 á 85 y que se exponga al pú
blico para oir reclamaciones, dándose 
cuenta de todo para la resolución que 
proceda.

Sesiitn ordinaria del dÍa.3S.de Agosto.

Presidengia DEL Sr. Vera.

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes:

Formar las listas de los vecinos po
bres de esta población que en el co
rriente año han de disfrutar gratis la 
asistencia facultativa del Médico titu
lar y medicinas del Farmacéutico.

Sesión ordinaria del día 3 de Setiembre.

Presidencia del Sr. Vera.

Se tornaron en ella los acuerdos si
guientes:

Que se extraiga certificado literal 
del expediente seguido pai’a justificar 
la inversión de Jos rendimientos de la 
inscripción núm, 89.648 y que se re
mita en consulta al Sr- Gobernador ci- 
vil de le provincia para los fines que 
procedan.- i» '

No habiendo habido licitadores para 
el servicio del alumbrado público, que 
se lleve ánabo el ihismo en el tondente 
año por el Administrador municipal.

Aprobar la inversión de fondos del 
mes anterior y conceder nuevas parti
das para el actual.

Sesión ordinaria del día 13 de Sctietubre.

Presidencia del Sii. Vera. 

Ge tomaron en ella los acuerdos si
guientes:

Aprobar la cuenta á la Admudstra- 
ciou municipal del impuesto de consur 
ipos.correspondiente al último mes de 
Agosto;

Sesión ordiiuiria del dio, 19 de Seticnibre.

Presidencia del Sr. Vera. ■ *

Ge tornaron en ella los acuerdos ¿i- 
gnientes:

Aprobar la cuenta'de là Admínistra- 
;eióu municipal de coúsumos rendida 
¡por el Administrador del ramo co-

INTERESANTE,
. En la Adini'iiistracióu de este BolS-' 

TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
éjeraptares‘de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada/ 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Quadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 

' y Circulares de. 11 de Julio y .12 de- 
1 Agosto, de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRIMJBA, 
lUrBBNTA PROVINCIAL (cASA SOCOBRO hospicio),' 

« c*rjto de N* líe pinu*.

ivetqiondimite al pasado ejercicio de 
1884 á 85.

Ses?'''» ordinaria del día 33, do Setianbre.

PreSIDE.NCIA DEL Slí. VeIíA.

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes:

Declarar incapacitados para ejefeer 
el cargo de Concejales á los señoree 
D. Manuel García Martínez y D. Fran
cisco González que han perdido el ca
rácter de electores y elegibles, y por 
coiisiguiénté las condiciones que re
unían para poder ejercer como tales, de 
lo cual se dará parté al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, poi’ si estima con
veniente el nombramiento de otros dos 
que reúnan aptitud legal.

Que eu el presente año forestal no sé 
haga aprovechamiento de ninguna cla
se de ganado cabrío en la dehesa bo
yal, quedando estos para los de labor 
de éstos vecinos,

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 
municipal, para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, se autori
za el presente en Hornachuelos á 6 de 
Noviembre de 1885.—El Alcalde, José 
González. — El Secretario, Federico 
Fernández.'

JUZGADOS.

izquierda de Córdoba.

Núm. 1.(Mis.

D. Jitan Martínez Jíordenainif Juez de 
printera instancia de este distrito.
Hago saber: Que en el misino, y por 

la Escribanía del infrascrito Actuaiio, 
se ha presentado por D. Joaquínde Ve- 
lasco y Cabal, Abogado de éste Rustre 
Colegio, demanda sobre inelu.sión en 
las listas correspondientes del censo 
electoral, poi* conceptuarse con derecho 
de votar en las elecciones de Diputados- 
á Cortes, con arreglo á las prescripcio
nes contenidas en la ley de 28 de Di
ciembre de 1878. Ea su virtud, admiti
da dicha demanda, se anuncia por me
dio del presente, para que en el térmi
no de veinte días, contados desde 8*1 
inserción en el Boletín Oficial de 
esta proviueía, se presenten con los do
cumentos j os tífica ti vos los que se crean 
con derecho á impugnaría.

Dado en Córdoba á 9 do Noviembre 
de 1885.—Juan Martínez.—El Actua
rio, Teodomiro Fernández.

ANUNCIO.
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